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ANEXO “A”
“PROCEDIMIENTO GENERAL COBRO PERSUASIVO”

El cobro persuasivo, corresponde a aquellas acciones tendientes a obtener el pago voluntario de las obligaciones vencidas a cargo del deudor. Su principal objetivo es la recuperación de la cartera, incluyendo los factores que la componen (capital, intereses y/o multas) o la suscripción de una facilidad de pago, trámite que debe surtirse en respeto al derecho fundamental al debido proceso, generando mecanismos jurídicos y administrativos aplicables al interior de la Fuerza, que eviten el acaecimiento de los fenómenos de prescripción y caducidad, con el fin de hacer efectivas las obligaciones, evitar el detrimento  y en algunos casos, tratándose de los fallos administrativos y disciplinarios, lograr el resarcimiento y protección de los bienes de la Fuerza y obtener recursos para fortalecer la acción disciplinaria. 

1. Generalidades.

a. Documentos objeto de cobro

El artículo 12 de la Resolución MDN N° 5037 del 2021, enlista de manera general los documentos que prestan mérito ejecutivo, incluyendo en los numerales 10° y 11° “(…) los títulos valores de acuerdo con lo dispuesto por el Código de Comercio” y “(…) los demás que consten en un título ejecutivo (acto administrativo o título valor) que cumpla las condiciones de ser claro, expreso y actualmente exigible (…)”. Por tanto, es indispensable que mediante esta Directiva se indiquen los documentos generados al interior de la Fuerza (sin perjuicio de otros que pudieren tener la connotación de título ejecutivo), haciéndose necesario impartir lineamientos para su cobro, contabilización y recaudo, tales son los siguientes: 

a) Fallos de responsabilidad administrativa debidamente ejecutoriados emitidos por la autoridad competente bajo las ritualidades de la Ley 1476 del 19 de julio de 2011, o norma que la modifique, adicione o derogue.

b) [bookmark: _Hlk188382457]Decisiones en firme, que impongan como sanción disciplinaria la multa, así como suspensiones, convertidas en días de salario en los términos de la Ley 1862 del 4 de agosto de 2017, o norma que la modifique, adicione o derogue. Así mismo, las decisiones y actos administrativos en firme que impongan las multas que tratan los artículos 137 parágrafo 2°, 147, 195 y 219 ibídem.   

c) Contratos, cláusulas penales y/o multas pactadas en desarrollo de actividades contractuales, impuestas mediante acto administrativo debidamente ejecutoriado y en firme, de conformidad con la normatividad vigente.

d) Documentos que contengan obligaciones no canceladas, derivadas de la prestación del servicio del empleo de columnas motorizadas para escoltas de material reservado, explosivos, sus accesorios y sustancias químicas controladas para su uso en explosivos.

e) Actos administrativos que imponen obligaciones de pago respecto de prestaciones sociales de las que haya lugar a devolución de valores por parte del beneficiario (cesantías, indemnizaciones, compensación por muerte).

f) Actos administrativos a través de los cuales se imponen multas y/o sanciones por concepto de cuotas de Compensación Militar o el trámite de definición de la situación militar, acorde a lo previsto en la Ley 1861 de 2017 y Ley 2341 de 2023, o aquellas que las modifiquen, aclaren o adicionen.

g) Actos administrativos que ordenan el reintegro de gastos de personal, a integrantes del Ejército Nacional, con ocasión a pagos relacionados con subsidios, primas, comisiones al exterior, entre otros, y adeudados a favor de la Institución.

h) Documentos que contengan obligaciones exigibles respecto a servicios educativos impuestos en la resolución de derechos pecuniarios, como inscripción, matrícula, pensiones, transporte, entre otros, de las Escuelas de Formación, Capacitación, Liceos del Ejército y Centros de Educación.

i) Actos administrativos que imponen el pago de sumas de dinero por concepto de indemnización derivada de procesos de enajenación voluntaria y servidumbres de bienes inmuebles y pactados en escrituras públicas.

j) Actos administrativos que imponen el pago de sumas de dinero por concepto de indemnización derivada de procesos de expropiación administrativa o judicial de bienes inmuebles.

k) Actos administrativos que imponen el pago de sumas de dinero por concepto de indemnización derivado del incumplimiento de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad del Ministerio de Defensa Nacional a cargo del Ejército Nacional.

l) Los títulos valores, de acuerdo con lo dispuesto por el Código de Comercio. 

Es necesario indicar que, la lista anterior no es taxativa, por cuanto, si un documento (acto administrativo o título valor), contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, proveniente del deudor y que imponga una suma de dinero favor del Ejército Nacional, se debe efectuar el procedimiento de descuento, de cobro persuasivo o coactivo, según sea el caso de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y el procedimiento aquí establecido.

b. Clasificación de cartera y saneamiento

Con el fin de orientar la gestión de recaudo, garantizar la oportunidad en el proceso de cobro y recomendar las acciones administrativas y jurídicas necesarias para la normalización de cartera, debe tenerse en cuenta la clasificación de cartera contenida en el Capítulo II de la Resolución N° 5037 de 2021 o de aquella que la modifique, adicione o derogue, la cual se estructura así:

En razón a la cuantía.

a) Mínima cuantía: cuando la deuda, por concepto de capital no exceda los cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).
b) Menor cuantía: cuando la deuda, por concepto de capital, sea superior a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV) e inferior a ciento cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 SMLMV).
c) Mayor cuantía: cuando la deuda, por concepto de capital, sea superior a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 SMLMV).

Debido a la antigüedad.

Para comprender cada criterio, debe observarse lo señalado en el artículo 72 de la Resolución N° 5037 de 2021. En ese sentido la cartera se clasifica así:

· Cartera de fácil recaudo
· Cartera de normal recaudo
· Cartera de difícil recaudo 
· 
Cartera de imposible recaudo: este evento se presenta cuando existen obligaciones pendientes por cobro en las que se haya suscitado los fenómenos de prescripción, caducidad de la acción, pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo que le dio origen, inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar ejerciendo los derechos de cobro o cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.

Este aspecto es de especial relevancia para la Fuerza y, por tanto, debe comprenderse la importancia que, en todos los niveles y acorde a las competencias y capacidades, se dé cumplimiento oportuno de los procedimientos de descuento, cobro y actualización de registros. 

c. Cobro persuasivo

Conforme al artículo 13 de la Resolución Ministerial N° 5037 de 2021, se define la etapa del cobro persuasivo como: 

“(…) una etapa previa al inicio del cobro de la obligación de forma coactiva, constituye la oportunidad de establecer contacto con el deudor e invitarlo a realizar el pago efectivo de una obligación reconocida en un título ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Inicia con el requerimiento a pagar en forma voluntaria las obligaciones a su cargo, bien de manera inmediata o a través de la concertación de fórmulas de arreglo con facilidades de pago, y termina una vez se surtan los requisitos descritos en el artículo 23 de esta resolución, entre ellos las invitaciones formales al pago, previamente al envió (SIC) de los documentos constitutivos del título ejecutivo para dar inicio al proceso administrativo de cobro coactivo, a fin de evitar el desgaste y los costos que conlleva adelantar todo un proceso, resolviendo el pago de las obligaciones de manera consensual y beneficiosa para las partes”.

El procedimiento general para efectuar el cobro persuasivo se desarrolla principalmente en el presente Anexo, en concordancia con el ANEXOS, “B”, “C” y “J” de la presente Directiva. No obstante, se deberán tener en cuenta todos los lineamientos establecidos en este documento y los que en adelante sean emitidos por la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos (OADAS) y el Departamento de Gestión Fiscal (CEDE8), únicas dependencias competentes para unificar criterios y emitir direccionamientos respecto a la temática.

Este cobro debe surtirse dentro de los ocho (8) meses siguientes a la fecha en que el título se hace exigible (fecha de ejecutoria). Sin embargo, en el evento de remitirse por conducto de la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército (OADAS) una actuación para cobro coactivo ante el Ministerio de Defensa Nacional a menos de un (1) año de su prescripción, el expediente deberá acompañarse de un informe detallado y soportado en el que se registren las razones del traslado tardío a cobro coactivo, evento en el que será necesario la evaluación por parte de los funcionarios con atribuciones y competencia disciplinaria, evaluar la procedencia del inicio de dichas actuaciones de conformidad con los parámetros de la Ley 1862 de 2017 o norma que la adicione, modifique o derogue.

En todo caso, se insiste que debe tenerse en cuenta que dicha gestión persuasiva debe ser diligente, toda vez que de ella depende un correcto inicio y resultado del cobro coactivo que posteriormente iniciará el Ministerio de Defensa Nacional a través del Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional como única dependencia facultada para ello. 



b. Pagos y facilidades de pago

En cualquier momento de la etapa de cobro persuasivo, el deudor puede pagar la obligación en formal total y esto implica que las Subunidades Ejecutoras de Presupuesto deberán dar aviso inmediato al Comando Financiero y Presupuestal (COFIP), con copia a Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Segundo Comandante (OADAS), con copia a la Unidad Administradora de Bienes (U.A.B), Departamento de Gestión Fiscal (CEDE8), remitiendo copia del respectivo recibo y del acto administrativo que declara la terminación de la actuación de cobro persuasivo por pago de la obligación, con la iniciación que el deudor ha quedado a paz y salvo con el Tesoro Nacional. 

Dicho acto administrativo debe ser expedido por la autoridad que originó el documento que presta mérito ejecutivo, conforme a las disposiciones de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el modelo dispuesto en el ANEXO “B” de la presente Directiva. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que ninguna Unidad Militar o Dependencia está facultada para suscribir facilidades de pago con los deudores en el marco de estos procedimientos, razón por la que una vez sea manifestada la intención, deberá remitirse el expediente por conducto de la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército (OADAS), al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional, o dependencias que hagan sus veces de acuerdo a futuras reorganizaciones, para que esa dependencia ministerial proceda a la formalización de dicho documento[footnoteRef:1].  [1:  Artículo 16 Resolución 5037 del 26 de noviembre de 2021. “Obligaciones. El Funcionario Competente para adelantar el cobro persuasivo deberá cumplir las actuaciones y tomar las decisiones que se relacionan a continuación: (…) 12. Recibir y remitir a cobro coactivo la solicitud de conferir facilidades para el pago diferido de la obligación con el correspondiente título ejecutivo debidamente ejecutoriado y demás documentos que conforme el cobro persuasivo.”


Ibídem Artículo 61. “Otorgamiento de Facilidades para el Pago. El otorgamiento de la facilidad para el pago se realizará mediante acto administrativo en el que se indicará 1) El monto de la obligación, que deberá ser el valor total del capital o saldo de la obligación, más los intereses corrientes y moratorios y demás factores que deban ser tomados en cuenta en la liquidación; 2) el plazo concedido para el pago; 3) la periodicidad de las cuotas; 4) las garantías otorgadas, ordenándose la suspensión del proceso, la interrupción de la prescripción de la acción de cobro y podrán levantarse las medidas cautelares”. 

Ibídem Artículo 24. “Funciones del responsable del procedimiento. En desarrollo de la delegación realizada por el Funcionario Ejecutor a los abogados del Ministerio de Defensa Nacional para los trámites tendientes a la recuperación de la cartera por cobro coactivo, Ies corresponde: (…) Numeral 5. Recibir y resolver mediante acto administrativo la solicitud de conferir acuerdo de pago con las garantías idóneas y necesarias para el recaudo de las obligaciones entregadas para su cobro”. Página 5.] 

Sin embargo, tratándose de documentos o títulos que presten mérito ejecutivo en los que en virtud de normatividad especial se faculte la gestión de acuerdos o facilidades de pago, deberá informarse a la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército (OADAS), con el propósito de validar dicha competencia ante el Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional, así como la estructura de los documentos a constituir como título, en aras que contengan el lleno de los requisitos dispuestos en la normatividad vigente y aplicable.

c. Dinámica Contable

Las deudas y cuentas por cobrar a favor de la Fuerza deben registrarse en los estados financieros de cada Subunidad Ejecutora de Presupuesto, donde se origina el documento que presta mérito ejecutivo y cualquier cambio que surja de manera periódica en el recaudo debe ser actualizado (pago total, parcial o acuerdos). 

Lo anterior, permite reflejar de manera fidedigna y en tiempo real la situación económica y financiera, que permita tomar decisiones ajustadas a la realidad patrimonial institucional.

d. Cobro coactivo 

El artículo 20 del Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y Pago de las obligaciones del Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Militares, Policía Nacional (Resolución N° 5037 de 2021), o norma que la derogue, modifique, aclare, adicione o complemente, define esta etapa, como: “(…) la facultad de la administración de realizar directamente el cobro de las obligaciones o acreencias a su favor, representadas en títulos ejecutivos exigibles, sin que medie intervención judicial”. 

Así mismo, el artículo 21 ibídem, dispone que “Son competentes para adelantar la etapa de cobro coactivo, el funcionario abogado del Ministerio de Defensa Nacional que designe con ese propósito el Director de Asuntos Legales, conforme la Resolución N° 8615 de 24 de diciembre de 2012 (…)”, actualmente facultad asignada exclusivamente al Grupo de Jurisdicción Coactiva de esa cartera.

No obstante, para que se pueda proceder a ejercer la competencia de la etapa de cobro coactivo por parte de la Dirección de Asuntos Legales – Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional, se requiere el agotamiento del cobro persuasivo a través del funcionario que originó el documento que presta mérito ejecutivo en favor de la Fuerza, de conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución N° 5037 del 2021 y/o norma que la adicione, modifique o derogue y la presente Directiva.

Los expedientes que contienen la documentación propia del cobro persuasivo efectuado, así como los que dan cuenta de los registros financieros y contables, serán remitidos por parte del funcionario competente que realizó este procedimiento a la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Segundo Comandante del Ejército (OADAS), previa verificación y visto bueno para el caso de los Comandos Funcionales y Direcciones de la respectiva Jefatura de Estado Mayor a la cual pertenezcan y en el caso de las Unidades, del respectivo Oficial Jurídico Divisionario, en la forma y con el lleno de los requisitos establecidos en la presente Directiva, quien a su vez, verificado el cumplimiento de los mismos, los remitirá a la Dirección de Asuntos Legales – Grupo de Cobro Coactivo del Ministerio de Defensa Nacional, para que inicie la etapa de cobro coactivo, por lo que OADAS o la dependencia que haga sus veces de acuerdo a futuras reorganizaciones se encargará de efectuar seguimiento al procedimiento efectuado por la cartera Ministerial, así como realizar las coordinaciones necesarias con las Dependencias y Unidades de la Fuerza, en caso de requerirse.

1. Procedimiento cobro persuasivo.

A continuación, se establece el procedimiento que, al interior del Ejército Nacional, deben observar las Unidades, Dependencias y Funcionarios Competentes para efectuar el cobro persuasivo, el cual está alineado a los parámetros generales de la Resolución del Ministerio de Defensa Nacional N° 5037 de 2021 y a la normatividad especifica que rige según la naturaleza del título.
El funcionario que emitió el documento contentivo de obligaciones a favor de la Fuerza debe surtir las actuaciones correspondientes a la etapa de cobro persuasivo, para lo cual deberá conformarse expediente que debe ser conformado desde el inicio, para documentar la gestión de cobro y recaudo acorde al procedimiento vigente, de manera ordenada y foliando los documentos en forma cronológica (de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Archivo – Ley 594 de 2000, en concordancia con las reglas de gestión documental del Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares y demás normas que las modifiquen, aclaren o adicionen). Dentro de esta actuación, se realizarán las siguientes actividades:

a. Constituir y/o verificar el documento, acto y/o título ejecutivo a favor del Ejército Nacional preste mérito ejecutivo, esto es, que sea claro expreso y actualmente exigible, y que contenga la constancia de ejecutoria, siguiendo con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, Código de Comercio, Código Civil Colombiano y demás normas concordantes y aplicables en a cada título en particular. 

El expediente deberá iniciar con el formato de lista de conformación establecido en el ANEXO “C”, a partir del título original o copia auténtica del mismo. En el evento de adjuntarse copia, el funcionario competente emisor deberá certificar o emitir constancia de su autenticidad (indicando en el oficio remisorio del expediente de donde se extrae-expediente, folio, archivo).

Igualmente, es necesario adjuntar copia del trámite de notificación del título ejecutivo (notificación personal o electrónica debidamente autorizada, en la que conste la fecha y hora de esta, así como la entrega del respectivo acto administrativo, o en su defecto los documentos en que conste la notificación subsidiaria conforme a las normas legales vigentes).

En todo caso, deberán preverse los mecanismos que permitan cumplir con tal condición de autenticidad para ejercer la acción de cobro contenciosa y ejecutiva y que, a su vez, garanticen la conservación de archivos propios de la Fuerza.

b. Acreditar y determinar dentro de la actuación de parte del Funcionario Competente generador del título que presta mérito ejecutivo (en materia de sanción disciplinaria de suspensión) si, el Oficial, Suboficial, Soldado investigado se encuentra activo o retirado, para que, en preferencia, dentro del curso de la investigación se realice la conversión de la suspensión a salario al momento de proferir el fallo. En este evento, será el fallo ejecutoriado el documento que preste mérito ejecutivo y, por tanto, el fallador competente acorde a la normatividad disciplinaria, será el responsable de realizar el procedimiento persuasivo del salario dispuesto en la decisión.

En los eventos en que el retiro del disciplinado, se materialice con posterioridad a la emisión del fallo disciplinario que ordene la suspensión, antes de proferirse el Acto Administrativo que ejecute la sanción, se efectuará por parte de la Sección de Nóminas de la Dirección de Personal, la conversión en salarios del término de la sanción, en tal sentido es el acto de ejecución el documento objeto de cobro. En este evento el expediente se acompañará de copia auténtica tomada del original del fallo que ordenó sanción de suspensión y del acto administrativo que dispone la conversión del mismo en días de salario y el que lo declara como deudor, con sus respectivas actuaciones de notificación y ejecutoria.

c. Agotar todos los medios posibles de ubicación del deudor (retirado o tercero), solicitando información a las entidades públicas y/o privadas que puedan contener registros del domicilio o residencia y demás datos personales de los deudores. Se certificará la información de ubicación registrada en el Sistema de Administración de Talento Humano SIATH, siendo necesario que se indague ante la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, la existencia de trámite de reconocimiento de asignación de retiro o pensión al deudor, evento en el cual podrá corroborarse en los respectivos expedientes la información de ubicación, ante el Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional (tratándose de pensión de Invalidez) y la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (asignación de retiro).

Este ejercicio debe documentarse dentro del expediente, en aras de un debido proceso, de manera que el deudor eventualmente no pueda alegar indebida notificación en sede de procedimiento coactivo.

d. Realizar mínimo dos (2) requerimientos escritos invitando al obligado para que en forma voluntaria efectúe el pago, e informando que de las obligaciones a favor del Estado se generan intereses moratorios desde la fecha de su exigibilidad hasta el pago total de la obligación. Estos requerimientos se deben enviar a la última dirección que registra el obligado, o a la dependencia o unidad en la que se encuentra laborando, cuando se trate de funcionarios activos. Para el caso de personal retirado, se realizarán a la dirección de ubicación que se obtenga de la solicitud de información referidas en el punto anterior. De la entrega de estas deberá obrar la respectiva constancia.

Dependiendo el caso y ubicación del deudor, pueden tenerse en cuenta otros medios para ejercer el cobro persuasivo, actuaciones que deberán constar debidamente en el expediente que se conforme, como lo son: 

1) Llamada telefónica para el contacto inicial. 
2) Entrevistas al obligado (deberá elevarse la correspondiente acta). 
3) Comunicación radial. 
4) Mensajes de datos.

Es importante resaltar, que, en estos requerimientos a realizar acorde al modelo inserto en el ANEXO “B” de esta Directiva, debe indicarse la Cuenta Bancaria en la que podrá el deudor consignar el pago, dependiendo de la clase de documento que presta mérito ejecutivo, conforme al siguiente cuadro, a través del cual se describen los posibles títulos objeto de cobro, su cuenta o destinación y las instrucciones para su clasificación contable:

	CLASE DOCUMENTO PRESTA MÉRITO EJECUTIVO
	N° CUENTA

	Fallos de responsabilidad administrativa - Ley 1476 de 2011, o normas que la modifiquen, aclaren o adicionen. (acto que origina el cobro del precio del bien(es) afectado con daño o pérdida a uno o varios deudores responsables).
	El recurso pagado o descontado, debe ingresar en la Cuenta de Fondo Interno de la Subunidad Ejecutora de Presupuesto[footnoteRef:2] de la Unidad Centralizada en la que se encuentre en inventario el bien (es). Posteriormente, una vez realizado el recaudo debe efectuarse el traslado a la Cuenta Única Nacional (CUN) – Fondo interno del Segundo Comandante del Ejército, en el formato establecido[footnoteRef:3].  [2:  Centrales Administrativas y Contables, Batallones de A.S.P.C 11, 15,17,26 y 27.]  [3:  Formato Procedimiento Cuenta Única Nacional Nivel Central FO-SECEJ-COFIP-2047 ] 



	Decisiones que impongan como sanción disciplinaria la multa, en los términos del artículo 81 numeral 4 y 82 numeral 4, en concordancia con el artículo 250 de la Ley 1862 de 2017, o norma que la derogue, modifique, adicione o aclare.
	El recurso pagado o descontado, debe ingresar en la Cuenta de Fondo Interno de la Subunidad Ejecutora de Presupuesto[footnoteRef:4] de la Unidad Centralizada de la cual sea orgánico o haya pertenecido el investigado. Posteriormente, una vez realizado el recaudo debe efectuarse el traslado a la Cuenta Única Nacional (CUN) – Fondo interno del Segundo Comandante del Ejército, en el formato establecido. [4:  Centrales Administrativas y Contables, Batallones de ASPC y Unidades ordenadoras del gasto.] 



	Sanciones correspondientes a suspensiones, convertidas en días de salario, de conformidad con lo establecido en el parágrafo único del artículo 82 de la Ley 1862 de 2017, o normas que la deroguen, modifiquen, aclaren o adicionen.
	Debe diferenciarse el procedimiento dependiendo quien emite el documento que genera la obligación de pago: 

1. Si la conversión de la sanción a días de salario se realiza dentro de la misma decisión - fallo (acto que es obligatorio si el fallador conoce que el investigado se encuentra en situación de retiro), la Unidad deberá reconocer la cuenta por cobrar, a través de la respectiva Subunidad Ejecutora de presupuesto.

2. Si la conversión de la sanción disciplinaria es realizada mediante acto administrativo de ejecución, la Dirección de Personal declarará al sancionado como deudor del Estado, siendo éste documento el generador de la obligación de pago que será cobrado por esa dependencia (DIPER), acorde a los procedimientos legales. Por tanto, el registro de la cuenta por cobrar lo realizará CENAC PERSONAL, con la información periódicamente suministrada por DIPER.

En todo caso, las sumas que se paguen se destinarán al Tesoro Nacional, previa coordinación con la Dirección Financiera. 

El trámite aquí dispuesto puede ajustarse acorde a las necesidades de la Fuerza, lo cual será socializado por el Comando de Fuerza.


	Decisiones emitidas dentro de la actuación disciplinaria, que impongan mediante acto administrativo las multas que tratan los artículos 137 parágrafo 2°, 147, 195, 219 de la Ley 1862 de 2017, o normas que la deroguen, modifiquen, aclaren o adicionen.
	Los recursos pagados deber ingresar al fondo interno de la Fuerza, en la cuenta de la Subunidad Ejecutora de Presupuesto de la Unidad Centralizada que emite la decisión, a través de la cuenta de fondo interno. Posteriormente, una vez realizado el recaudo debe efectuarse el traslado a la Cuenta Única Nacional (CUN) – Fondo interno del Segundo Comandante del Ejército, en el formato establecido.


	Contratos, cláusulas penales y/o multas pactadas en desarrollo de actividades contractuales, impuestas mediante acto administrativo debidamente ejecutoriado y en firme, de conformidad con la normatividad vigente.
	La suma de dinero objeto de pago debe ingresar al Tesoro Nacional, para lo cual la Subunidad Ejecutora realizará coordinación con la Dirección Financiera.


	Obligaciones no canceladas, derivadas de la prestación del servicio de columnas motorizadas para escoltas de material de explosivos y otros.
	El recurso objeto de pago debe recibirse en la Subunidad Ejecutora de Presupuesto que centraliza a la Unidad generadora de la obligación, a través de la cuenta de fondo interno. Posteriormente realiza traslado a la Cuenta Única Nacional (CUN), en el formato establecido.


	Actos administrativos que imponen obligaciones de pago respecto de prestaciones sociales de las que haya lugar a devolución por parte del beneficiario (cesantías, indemnizaciones, compensación por muerte).
	La suma de dinero objeto de pago debe ingresar al Tesoro Nacional, para lo cual la CENAC PERSONAL realizará coordinación con la Dirección Financiera.

	Obligaciones no canceladas respecto a servicios educativos como matrículas y/o Resolución de Derechos Pecuniarios, pensiones, transporte que se generen con ocasión a la suscripción del título valor que respalda la obligación en Escuelas de Formación, Capacitación, Liceos del Ejército y Centros de Capacitación.
	La suma de dinero objeto de pago debe ingresar al Fondo Interno de las Escuelas de Formación, Capacitación, Liceos del Ejército y Centros de Capacitación, a través de la Subunidad Ejecutora de Presupuesto que corresponda.

	Actos administrativos que ordenan el reintegro de gastos de personal, a integrantes del Ejército Nacional, con ocasión a pagos relacionados con subsidios, primas, comisiones al exterior, entre otros, y adeudados a favor de la Institución.
	La suma de dinero objeto de pago debe ingresar al Tesoro Nacional, para lo cual la CENAC PERSONAL realizará coordinación con la Dirección Financiera.


	Obligaciones no canceladas, derivadas de los convenios entre personas naturales o jurídicas, públicas o privadas y las Cárceles y Penitenciarias de alta y media seguridad para miembros de las Fuerzas Militares (CPAMS), en razón al trabajo través de los proyectos productivos por modalidad indirecta.
	Las sumas objeto de cobro, ingresarán a la cuenta de fondo interno de la Subunidad Ejecutora de Presupuesto, que centraliza a la Unidad donde se originó el incumplimiento de obligaciones (CPAMS).


	Actos administrativos que imponen el pago de sumas de dinero por concepto de indemnización derivadas de procesos de enajenación voluntaria y servidumbres de bienes inmuebles y pactados en escrituras públicas.
	La suma de dinero objeto de pago debe ingresar al Tesoro Nacional. Para el efecto, la CENAC INGENIEROS, realizará coordinación con la Dirección Financiera.


	Actos administrativos que imponen el pago de sumas de dinero por concepto de indemnización derivadas de procesos de expropiación administrativa o judicial de bienes inmuebles
	La suma de dinero objeto de pago debe ingresar al Tesoro Nacional. Para el efecto, la CENAC INGENIEROS, realizará coordinación con la Dirección Financiera.




NOTA: Para el caso de los títulos o documentos originarios de obligaciones a favor de la Fuerza que no se encuentren aquí relacionados, su destinación se sujetará a la normatividad especial que le rija a cada uno en particular, para lo cual deberá efectuarse consulta por parte de los funcionarios competentes al Comando Financiero y Presupuestal del Ejército Nacional (COFIP).

e. Gestionar para insertar en el expediente, el extracto hoja de vida o certificación expedida por la Sección de Atención al Usuario de la Dirección de Personal, que indique la Unidad donde labora y las novedades administrativas que se presenten (privado de la libertad y lugar de reclusión, suspendido en funciones o atribuciones, licencia, comisión u otros), cuando se trate de funcionarios activos. 

Igualmente, copia nítida y legible del documento de identificación y demás datos personales tales como correo electrónico, última dirección y números telefónicos del deudor y/o sus herederos según corresponda.

f. En los casos en que el deudor haya fallecido el responsable del cobro persuasivo identificará los herederos y constituirá el título ejecutivo a su nombre. Igualmente debe realizar la consulta a la DIAN para verificar la existencia o no del proceso de sucesión y constituirse como parte dentro del respectivo proceso sucesoral ya sea judicial o notarial, cuando a ello hubiere lugar.

g. Tramitar por parte de la Subunidad Ejecutora de Presupuesto, el reporte de deudor moroso del Estado ante la Contaduría General de la Nación, en aquellos eventos en que la acción de cobro realizada en etapa persuasiva supere los seis (6) meses y cuya cuantía de la obligación supere los 5 SMMLV, acorde al procedimiento descrito en la presente Directiva. En el expediente se deberá adjuntar certificación de dicha gestión, o en la que se indique que el deudor no cumple con los requisitos para ser reportado de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del parágrafo 3 del artículo 4 de la Ley 716 de 2001, modificado y adicionado por el artículo 20 de la Ley 901 de 2004 y el artículo 4 del parágrafo 2 artículo 5 de la Resolución No. 037 del 5 de febrero de 2018 (Contaduría General de la Nación y demás normas concordantes que la modifiquen, aclaren o adicionen). 

Tanto el reporte de ingreso del deudor, como el de actualización por pago total o parcial de la obligación, deberá realizarse oportunamente, razón por la cual tan pronto sucedan hechos que modifiquen tal condición, deberá informase por el funcionario emisor del título en el menor término a la Subunidad Ejecutora de Presupuesto que la centralice y realizarse los correspondientes registros contables y trámites antes el Comando Financiero y Presupuestal del Ejército (COFIP).

h. En el caso del pago total de la obligación, ello implicará la emisión de Resolución (acto administrativo motivado) de terminación del proceso persuasivo, por parte del funcionario emisor del título, de acuerdo al formato contenido en el ANEXO “B” de la presente Directiva. Cuando ello ocurra; se deberá informar al área financiera y contable de la Unidad o dependencia, para que realice el registro contable, para lo cual le remitirá copia del respectivo acto administrativo. Esta terminación dará lugar además a la actualización del reporte de deudores morosos que se hubiere realizado, lo cual deberá realizarse en el menor término.

Si este hecho ocurre en el procedimiento ante la jurisdicción coactiva del Ministerio de Defensa Nacional, una vez conocida por la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos (OADAS), tal novedad será reportada al Comando Financiero y Presupuestal (COFIP), con copia al funcionario competente. En todo caso, deberá el funcionario emisor del título hacer seguimiento permanente del estado de gestión de cobro y recaudo del título.

i. Gestionar el certificado en el que conste que la obligación ha sido registrada en los estados financieros. Para el efecto, una vez se inicie con el procedimiento persuasivo, el Funcionario Competente deberá solicitar el registro en la “cuenta por cobrar” en los sistemas SAP y SIIF Nación, a la Subunidad Ejecutora de Presupuesto o Unidad centralizadora, a través de oficio en el que señale como mínimo, la cuantía de la obligación, el responsable, número de proceso o registro y concepto (arrendamiento, daño o pérdida de bienes, siniestros, multas, sanciones entre otros). 

En el caso de las Escuelas de Formación, Capacitación, Centros de Capacitación y Liceos, este trámite lo adelantará el Contador de la Unidad Centralizadora, la cual deberá obrar en el expediente.

Se reitera, que las dependencias generadoras de actos administrativos que den lugar a derechos pecuniarios a favor de la Entidad y/o realicen gestiones de cobro persuasivo, deben efectuar conciliación en forma periódica con el área financiera de la respectiva Unidad, de las obligaciones pendientes de cobro frente a los registros contables, para garantizar que los mismos se encuentren reconocidos y actualizados en los estados financieros.

j. En el evento que la entidad deudora inicie un acuerdo de reestructuración de pasivos (Ley 550 de 1999), o reorganización empresarial o liquidación judicial o cualquier otro mecanismo que implique la exigencia de la obligación, el funcionario competente emisor del título deberá hacerse parte dentro de ese proceso y exigir el reconocimiento y pago de la obligación objeto de cobro persuasivo y realizar el respectivo seguimiento. En dado caso de no ser reconocido recabar la solicitud a la Entidad conforme lo consagrado en la Ley 550 de 1999.

k. Declarar de oficio o a petición de parte la prescripción de la acción de cobro si el término previsto por la ley para ello se cumple en esta etapa (acorde al formato contenido en el ANEXO “B”), de conformidad con los postulados establecidos en la normatividad vigente, informando a la Subunidad Ejecutora de presupuesto a efectos de la actualización de registros contables y al Comando Financiero y Presupuestal (COFIP), para que este a su vez con el Departamento de Gestión Fiscal (CEDE8), analice y efectúe las actuaciones necesarias para el saneamiento de cartera, sin perjuicio de las acciones disciplinarias y legales procedentes. Igualmente, deberá hacerse la actualización del reporte de deudores morosos del Estado. 

l. En caso que, el titulo ejecutivo esté a menos de un (1) año de su prescripción, el expediente debe contener Informe detallado donde se registren las actuaciones efectuadas en etapa persuasiva y las razones de extemporaneidad en el traslado para dar inicio al procedimiento coactivo, evento en el cual el Oficial Divisionario, de la Jefatura de Estado Mayor o el Comando de Personal designado para la revisión inicial, valorará la procedencia de acciones disciplinarias.

	Ha de precisarse lo siguiente:

Si bien es cierto, que está previsto en el reglamento de recaudo de cartera vigente, la posibilidad de remitir expedientes a menos de un año del término de prescripción de la acción de cobro, previo informe de lo actuado, ello no es óbice para entender que deba ser la regla general, toda vez que en principio, el término de la etapa de cobro persuasivo debe desarrollarse dentro de los ocho (8) meses siguientes a la fecha en que el título ejecutivo se hace exigible (a partir de la ejecutoria para el caso de los fallos de responsabilidad administrativa o disciplinaria).

Incluso, es deber de los funcionarios competentes bajo el estricto control de términos de las Unidades Superiores, tener en cuenta en lo posible un término menor, es decir de seis (6) meses para agilizar la gestión persuasiva, toda vez que de ella depende un correcto inicio y resultado del cobro coactivo que posteriormente iniciará el Ministerio de Defensa Nacional a través del Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional como única dependencia facultada para ello. 

Así mismo, debe considerarse que dicho Grupo debe atender el término de la prescripción extintiva y caducidad de la acción de cobro, lo cual solo se interrumpe con la notificación del mandamiento de pago[footnoteRef:5]; por tanto, es clara la responsabilidad (Penal, Disciplinaria y posiblemente Fiscal) de los funcionarios que tienen la competencia de impulsar el trámite de cobro persuasivo.  [5:  Artículo 29 Resolución N° 5037 de 2021. Mandamiento de Pago. El procedimiento administrativo de cobro coactivo se inicia con el mandamiento de pago que ordena al deudor el cumplimiento de las obligaciones pendientes de pago, los intereses respectivos y las costas si a ello hubiere lugar] 


m. Recibir y remitir la solicitud presentada por el deudor o un tercero tendiente a que se confiera facilidades para el pago diferido de la obligación, a la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Segundo Comandante (OADAS) para que esta dependencia a su vez, previa verificación, envíe al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional para formalización de acuerdo de facilidades de pago en virtud de su competencia. El expediente debe contener copia auténtica u original del correspondiente título ejecutivo, gestión de notificación de este y constancia de ejecutoria, junto con los demás documentos que obren a la fecha de presentación de la solicitud que den cuenta de la gestión del cobro persuasivo, el cual deberá tener previa verificación de los funcionarios determinados en las misiones particulares de esta Directiva

Se exceptúan de esta remisión las dependencias que se rijan por normatividad especial que les permita en virtud de sus competencias y atribuciones legales, realizar acuerdos de pago. No obstante, efectuado el levantamiento de información y títulos y estado de su gestión, consignado en las misiones particulares de la presente directiva, de acuerdo al ANEXO “H”, se deberá consignar en “observaciones” tal circunstancia, con el fin que la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos pueda verificar en coordinación con el Grupo de Jurisdicción Coactiva, la validez de los documentos generados para una futura gestión de cobro coactivo, a fin de evitar traumatismos en los procedimientos. 




























ANEXO “B”
“MODELOS DOCUMENTOS PROCEDIMIENTO COBRO PERSUASIVO”

1. MODELO INVITACIÓN PRIMER Y SEGUNDO REQUERIMIENTO DE PAGO


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Al contestar, cite este número
Radicado N° XXXXXXXXXXXX: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-XXXX- XX-XXX-

  (Numeración Orfeo, incluir marca de agua y línea de mando al documento)

Bogotá, D.C., XXXX de XXXXX de 202XXX

Señor(a)
Nombre completo del deudor
Dirección
Teléfono 
Correo electrónico
Ciudad

Asunto: 	Primer (segundo según corresponda) requerimiento de pago (fallo, factura, referir brevemente el título objeto de cobro)

Teniendo en cuenta que mediante (fallo, resolución, factura, clausula… referir el título que origina la obligación respecto a la cual se requerirá el pago) de fecha (día, mes y año), se determinó su obligación de pago a favor del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, por la suma de (indicar valor en letras y números), por concepto de (indicar el concepto que originó la obligación: prestaciones, salarios, gastos educativos, contractual, fallo administrativo y/o disciplinario, u otro), acto o documento que le fue notificado el (día, mes año), de manera atenta me permito comunicarle que actualmente se encuentra pendiente por efectuar el pago fijado.

A la fecha de la presente comunicación el valor asciende a la suma de (indicar en letras y números), más los intereses moratorios o comerciales por el no pago oportuno (estos últimos en el caso de fallo disciplinario conforme a la normatividad vigente, debe revisarse la inclusión del tipo de interés según el titulo o a advertencia que en el evento de no pago, posteriormente se generaran los intereses respectivos).

En consecuencia, se le invita al pago total de la obligación mediante consignación a realizar dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la presente comunicación, en la Cuenta N° (indicar la cuenta según el título y destinación de los recursos), allegando copia del correspondiente recibo a esta (unidad o dependencia ubicada en (dirección completa) y/o al correo electrónico (indicar uno o varios según el control que se disponga). Recibido este, se expedirá Resolución declarándolo a PAZ Y SALVO por este concepto.
Así mismo, si no es posible realizar el pago total de la obligación, se comunica que puede acceder a solicitar de manera directa o a través de un tercero ante esta instancia facilidades de pago, indicando la calidad en que actúa el peticionario, así como la fórmula de pago con especificación deI valor, el plazo, Ia periodicidad de las cuotas y la garantía ofrecida. En este caso, será remitida su solicitud al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional, para que procedan a estudiar la viabilidad de aprobar dicho acuerdo de pago. (Este último párrafo no se incluiría para aquellas Unidades o Dependencias a las que se autorice la suscripción de acuerdos, previo aval del MDN.  En el evento en que sea un tercero realice la solicitud, ésta deberá señalar expresamente que se compromete solidariamente con el deudor al cumplimiento de la obligación, es decir, por el monto total de la deuda, incluidos los intereses y costas procesales si a ello hubiere lugar, sin que por ello se exima o libere al señor (a) (nombre completo), deudor principal del pago de la obligación).
Así mismo, se le informa que, en el evento de no efectuar el pago oportuno, ello dará lugar a su reporte en el Boletín de Deudores Morosos ante la Contaduría General de la Nación, de acuerdo con la normatividad vigente (este aparte cuando se cumplan los requisitos, ejemplo, obligaciones superiores a 5 SMLMV).

Por último, se manifiesta que no recibir comunicación/escrito dentro del pazo otorgado, se dará traslado de su deuda al Grupo de Jurisdicción Coactiva del Ministerio de Defensa Nacional con el fin de dar inicio al proceso de cobro Coactivo a que haya lugar (este aparte siendo el segundo requerimiento), dependencia facultada para el cobro de intereses moratorios, dictar medidas cautelares de embargo y secuestro sobre sus bienes, cuentas, activos y todo lo que represente su patrimonio, para garantizar el retorno del dinero objeto de la obligación.

Cualquier información adicional o inquietud, puede ser atendida a través de (indicar teléfonos, correo y dirección de atención).


Firma FUNCIONARIO COMPETENTE (emisor del título a cobrar).


Elaboró			Revisó.


2. MODELO RESOLUCIÓN QUE TERMINA ACTUACIÓN DE COBRO PERSUASIVO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Al contestar, cite este número
Radicado N° XXXXXXX: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-XXX- XX-XX-XXX

Lugar y fecha
RESOLUCIÓN No  (Numeración Orfeo, incluir marca de agua y línea de mando al documento )
(Fecha día – mes y año)

“Por la cual se termina la actuación de cobro persuasivo por pago total de la obligación y se ordena su archivo”

OBLIGADO – DEUDOR:	(NOMBRES Y APELLIDOS)

IDENTIFICACIÓN:		(Número de cédula de ciudadanía)

CONCEPTO:		(Fallo de responsabilidad administrativa o disciplinaria, incumplimiento cláusula contractual o convencional, pagaré, factura, salarios, prestaciones sociales, determinar según se desprenda del documento objeto de cobro)

El suscrito (Director, Subdirector, Jefe, Ejecutivo, Comandante, Segundo Comandante describir el cargo de quien emitió el documento objeto de cobro), en uso de sus facultades,  

CONSIDERANDO

Que al funcionario o ciudadano (Nombre y apellido del obligado – deudor) identificado con la cédula de ciudadanía N° (número de cédula) de (lugar de expedición), le fue notificado el (día, mes, año), el título ejecutivo ( referir acto administrativo, factura o documento que contiene la obligación ejemplo, fallo de responsabilidad administrativa) calendado el (día, mes, año) por valor de (en números y letras) correspondiente a (indicar a que correspondía el título, por ejemplo, “monto a pagar por concepto de daño  o pérdida de los bienes afectados con ocasión a los hechos investigados a través de actuación radicada bajo el N° xxx”).
Que desde el (día, mes año) el suscrito (referir cargo) inició el procedimiento de cobro persuasivo.

Que el funcionario o ciudadano (Nombre y apellido del obligado – deudor) identificado con la cédula de ciudadanía N° (número de cedula) expedida en (lugar de expedición), atendió el (primer o segundo requerimiento, según sea el caso) realizado (s) por esta autoridad y canceló lo adeudado al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, el (día, mes año), presentando o remitiendo el respectivo comprobante de pago (describirlo), así.

(Incorporar imagen del pago realizado)

Que con fundamento a las gestiones adelantadas por esta autoridad competente y el pago recaudado, se declarará la terminación del presente proceso persuasivo en favor del funcionario o ciudadano (Nombre y apellido del obligado – deudor) identificado con la cédula de ciudadanía N° (número de cedula) expedida en (lugar de expedición), a quien se  declarará a paz y salvo respecto de la obligación originada mediante el documento ( descripción del título) emitido el (día, mes, año) por valor de (en números y letras) correspondiente a (tipo de obligación u origen).

Que una vez quede en firme esta decisión, se remitirá copia del presente Acto Administrativo a la correspondiente Subunidad Ejecutora del Presupuesto, con el fin que se realicen los registros o ajustes en los estados financieros a que haya lugar de acuerdo a su competencia.

Que así mismo se dispondrá el archivo del procedimiento persuasivo.

En mérito de lo expuesto, el suscrito (Director, Subdirector, Jefe, Ejecutivo, Comandante, Segundo Comandante describir el cargo de quien emitió el documento objeto de cobro),
RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento administrativo de cobro persuasivo por estar demostrado el pago total de la obligación contenida en el documento (título ejecutivo) por parte del funcionario o ciudadano (Nombre y apellido del obligado – deudor) identificado con la cédula de ciudadanía N° (número de cédula) expedida en (lugar de expedición). En consecuencia, se declara a PAZ Y SALVO al deudor con el Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional por este concepto. 

SEGUNDO: Disponer el archivo de la actuación persuasiva conforme a las normas de gestión documental vigentes para la Entidad.

TERCERO: Comunicar la presente Resolución a la correspondiente Subunidad Ejecutora del Presupuesto, con el fin que se realicen los registros o ajustes en los estados financieros y la actualización a que haya lugar del reporte de deudores morosos del Estado de la Contaduría General de la Nación, de acuerdo a su competencia (esto último relativo al reporte de deudores morosos, en el evento de proceder).

CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al funcionario o ciudadano (Nombre y apellido del obligado – deudor) identificado con la cédula de ciudadanía N° (número de cédula) expedida en (lugar de expedición), conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: Contra el presente acto administrativo de trámite no procede recurso, acorde con el artículo 75 de la codificación anotada.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase 



Grado NOMBRE Y APELLIDO 
Funcionario Competente (emisor del título - describir cargo)


Autentica. -













Teniente Coronel GLORIA EMILCE BARBOSA BECERRA
Oficial de Asuntos Disciplinarios y Administrativos SECEJ



Elaboró: TC Sandra Bernal		Revisó: TC Gloria Barbosa                                            Vo.bo:TC Gloria Barbosa
Asesora Jurídica OADAS			Oficial OADAS 			        Oficial OADAS
3- MODELO POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA LA PÉRDIDA DE EJECUTORIA Y EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE

Al contestar, cite este número

Radicado N°: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ--XXXXX-XXXX-

Ciudad y fecha

Resolución No. XXXXXXXXXXXXXXXX (Por medio de la cual se decreta la pérdida de ejecutoria de xxxxxxxx y se ordena el archivo de una actuación)


 OBJETO A DECIDIR

El (Grado y cargo del funcionario competente), en ejercicio de las funciones conferidas mediante Resolución Ministerial No. 5037 de 2021 “Por la cual se expide el nuevo Reglamento lnterno de Recaudo de Cartera y Pago de las obligaciones del Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Militares, Policía Nacional”, procede a estudiar la viabilidad de decretar la pérdida de fuerza ejecutoria de un acto administrativo conforme a las siguientes

CONSIDERACIONES

[bookmark: _Hlk185771513]Mediante (Fallo, Sentencia, Resolución, según, el caso) de fecha XXXXX, de 202--, proferida por el (grado y cargo), se declaró (deudor del tesoro Nacional, la responsabilidad administrativa, se impuso una multa, etc, según corresponda, )  al señor XXXXXXX,  identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX, por la suma de (letras y números).

Que dicha decisión quedó debidamente ejecutoriada el día (fecha). 

Que, revisado el expediente, se observa que, no aparecen registradas diligencias de cobro persuasivo invitando al deudor a pagar con el fin de lograr el recaudo de la obligación impuesta en la citada (Fallo, Sentencia, Resolución, según, el caso), es decir, la administración no realizó oportunamente los actos administrativos que le correspondía para su ejecución.

Que a la fecha han transcurrido cinco (5) años, (o más de cinco años, según el caso) circunstancia que nos permite afirmar, la imposibilidad de ejecutar la obligación contenida en el título ejecutivo, ya que, si bien la obligación impuesta es clara y expresa, actualmente no es exigible por la pérdida de fuerza de ejecutoria del acto administrativo que la impuso. 

Que, a este respecto, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en el artículo 91 (debe verificarse y ajustarse normativa según el documento objeto de cobro), dispone:

“ARTÍCULO 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.
[bookmark: _Hlk185771808]3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos. 
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
5. Cuando pierdan vigencia.”

Que de conformidad con el mandato legal, la pérdida de fuerza ejecutoria opera por ministerio de la ley cuando quiera que se presente una de las causales señaladas, una de las cuales es el transcurso del tiempo sin que se haya hecho efectivo o ejecutado el acto administrativo, es decir cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme un acto administrativo contentivo de una obligación a favor del Estado, la Administración no ha realizado los actos que le correspondan para lograr su ejecución. [footnoteRef:6] [6:  El Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil Concepto 1552 de 2004] 


Que la pérdida de la fuerza de ejecutoria no supone que se dude de la validez sobre el cual recae ésta, sino que establece la pérdida de capacidad de ejecutoriedad del acto, por lo cual no puede generar efectos jurídicos a futuro, tal como lo ha manifestado en la Sección Tercera del Consejo de Estado en la sentencia del 18 de febrero de 2010 (Consejero ponente, Enrique Gil Botero No. 11001-03-26-000-2001- 00023-00(33934), en la cual señala que “Este fenómeno constituye una vicisitud que afecta la eficacia del acto administrativo y no su validez, de allí que ya no es posible hacer cumplir su contenido por haber desaparecido su carácter obligatorio”
Que conforme a lo dispuesto por la ley y la jurisprudencia, cuando una acto administrativo pierde su fuerza de ejecutoria, pierde obligatoriedad, es decir, que ya no se pueden producir los efectos derivados de su contenido

Que, así las cosas, la pérdida de fuerza ejecutoria deberá declararse en sede administrativa, de oficio o a solicitud del administrado, declaración que tendrá como efecto la imposibilidad de aplicación de la decisión adoptada en el acto administrativo afectado.

[bookmark: _Hlk185771890]Que revisando el caso concreto se tiene que la ejecutoria del (Fallo, Sentencia, Resolución, según, el caso) proferida por (grado y cargo) tuvo lugar el XXXXX de XXXXXX de XXXXXX (fecha), a partir del XXXXXX de XXXXXX de XXXXXXX han transcurrido cinco (5) años ( o más de cinco (5) años)  de estar en firme,   sin que la autoridad competente haya realizado los actos que le correspondían para ejecutarlos. 

Que, en efecto, el (Fallo, Sentencia, Resolución o título que corresponda, según, el caso) de autos carece de fuerza de ejecutoría, que es tanto como decir que no es lo suficiente para hacer efectivo su cumplimiento, pues la pérdida de ejecutoriedad del mismo opera en el presente caso.  

Que de conformidad con lo precisado anteriormente y como quiera que la obligación impuesta en (Resolución Nro., sentencia título), actualmente no es exigible por la pérdida de fuerza de ejecutoria de dicho acto administrativo, se dispone el archivo de las presentes diligencias.
[bookmark: _Hlk185779308]Que la causal de pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo contenida en el numeral tercero del artículo 91 de la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) que señala “Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos”, desarrolla el principio de eficacia, en la medida que busca que la administración a través de este, evite la inercia, inacción o inactividad frente a sus propios actos, para lo cual preceptúa un término de cinco años, posterior a que estos se encuentren en firme, para que la administración pueda hacerlos efectivos directamente.[footnoteRef:7] [7:   Pérdida de la Fuerza Ejecutoria de los Actos Administrativos en Colombia. David Alexander Cortés Guerrero Y Ángela Tatiana Jiménez Ramírez 
] 


Que una vez quede en firme esta decisión se remitirá copia del presente acto administrativo a (la Subunidad Ejecutora de presupuesto) para que se proceda a ordenar la baja en cuentas de los estados financieros, la obligación a cargo del XXXXXXXXXXXXXXX, identificado con C.C. No. XXXXXXXXXX como consecuencia de la declaración de la pérdida de Fuerza Ejecutoria.

En virtud de lo expuesto, señor (grado y cargo funcionario competente) del Ejército Nacional:
RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la pérdida de fuerza de ejecutoria del (Fallo, Sentencia, Resolución, según, el caso), respecto de la obligación originada en la (sentencia, resolución)  proferida por (grado y cargo) dentro del expediente No. Xxxxxxxxxxxxxxx, 
 por las razones expuestas en las consideraciones del presente acto.

SEGUNDO:	Disponer el archivo de las presentes diligencias.

TERCERO: Ordenar que una vez quede en firme el presente acto administrativo se remita copia a la Subunidad Ejecutora de Presupuesto (indicar nombre), para que se proceda a ordenará la baja en cuentas de los estados financieros la obligación a cargo del señor XXXXXXXXXXXXX, identificado con C.C. No. XXXXXXXXXXXX como consecuencia de la declaración de esta decisión. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


(Grado y nombre)
(Cargo) XXXXXXXX

Elaboró: XXXXXXXX 	

Aprobó: XXXXXXXXX 

Vo Bo.: XXXXXXXXXX 

NOTA: la autoridad competente debe valorar la viabilidad de compulsar copias a efectos que se determine la procedencia de iniciar actuación disciplinaria con ocasión a los hechos descritos en el acto administrativo.
Autentica. -
















Teniente Coronel GLORIA EMILCE BARBOSA BECERRA
Oficial de Asuntos Disciplinarios y Administrativos SECEJ


Elaboró: TC Sandra Bernal		Revisó: TC Gloria Barbosa                                            Vo.bo:TC Gloria Barbosa
Asesora Jurídica OADAS			Oficial OADAS 			        Oficial OADAS
4- MODELO POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO Y EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE

Al contestar, cite este número

Radicado N°XXXXXXXXXXXXXXXXXX: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-XXXX-XXXXX-

Bogotá D.C., (Fecha)

Resolución No. XXXXXXXXXXXXXXXX (Por medio de la cual se declara la prescripción de la acción de cobro de un Acto Administrativo y se ordena el archivo de un expediente)


 OBJETO A DECIDIR

El (Grado y cargo), en ejercicio de las funciones conferidas mediante Resolución Ministerial No. 5037 de 2021 “Por la cual se expide el nuevo Reglamento lnterno de Recaudo de Cartera y Pago de las obligaciones del Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Militares, Policía Nacional”, procede a estudiar la viabilidad de decretar el archivo de las presentes diligencias conforme las siguientes


CONSIDERACIONES

[bookmark: _Hlk185776963]Que mediante (Fallo, Sentencia, Resolución, según, el caso) de fecha XXXXX, de 202--, proferida por el (grado y cargo), se declaró (deudor del tesoro Nacional, la responsabilidad administrativa), se impuso una multa, etc, según corresponda, deudor al señor XXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía XXXXXX, por la suma de $XXXXXXXXXXX (LETRAS Y NUMEROS).

Que según constancia de fecha (XXXXXXXXXXXXX) dicha decisión quedó debidamente ejecutoriada el día (fecha).

[bookmark: _Hlk185776993]Que mediante oficio radicado No. XXXXXXXXX, el señor (nombre, grado y cargo Funcionario Competente) envió la primera invitación al deudor a pagar la deuda que le fue impuesta mediante (Fallo, Sentencia, Resolución, según, el caso).

Que posteriormente, mediante oficio radicado No. XXXXXXXXX, el señor (nombre, grado y cargo Funcionario Competente), envió la segunda invitación al deudor a pagar la deuda que le fue impuesta.
Que pese haberse realizado las diligencias de cobro persuasivo como se indica en los párrafos anteriores, no fue posible lograr la comparecencia (o la ubicación), así como el recaudo de la obligación impuesta en el citado acto administrativo.

[bookmark: _Hlk185780650]Que desde la fecha de ejecutoria de (Fallo, Sentencia, Resolución, según, el caso), han transcurrido (indicar tiempo), es decir, más del término establecido en la norma, el cual es de cinco (5) años, pese a que la administración realizó oportunamente los actos administrativos que le correspondía para su ejecución, no fue posible obtener el recaudo de la obligación impuesta al señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudanía No.XXXXXXXXXXXXXXXXXX .

Que la prescripción de la acción de cobro, se erige como una institución jurídica liberatoria de obligaciones, que se presenta cuando la administración no ejerce dentro de los términos legales la facultad que para hacer efectivas las obligaciones a su favor le otorgó la ley.

Que al respecto de la prescripción de la acción de cobro, el Artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional, establece:

“ARTÍCULO 817. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. “Artículo modificado por el artículo 86 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:” La acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de:

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente.

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extemporánea.

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores.

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión”.

En tal sentido, constituye un deber para la Administración decretar la prescripción del derecho ejercer la acción de cobro, en el evento en que los presupuestos descritos en los artículos 817 y 818 del Estatuto Tributario atinentes al agotamiento del término en el que podía adelantar la acción ejecutiva, hayan tenido lugar.
Que la Resolución No. 5037 de 2021 en el artículo 15,le confiere la competencia para adelantar la etapa de cobro persuasivo al Director, Jefe o Coordinador de la Dependencia o Unidad Ejecutora donde se originó la obligación y/o funcionarios que adelanten acciones administrativas que puedan dar origen a obligaciones a favor del Ministerio de Defensa - Fuerzas Militares -Policía Nacional. Así mismo, en el numeral 15 del artículo 16, le impone la obligación para “Declarar de oficio o a petición de parte la prescripción de la acción de cobro si el término previsto por la ley para ello se cumple en esta etapa, de conformidad con los postulados establecidos en la normatividad vigente, informando a la respectiva autoridad.”

Que de conformidad con lo instituido en los artículos 67 y 68 de la Resolución No. 5037 de 2007 las reglas de la prescripción legalmente preestablecidas, en los cuales literalmente dice:

“Artículo 67. Término de Prescripción. EI funcionario Ejecutor debe tener en cuenta los términos de prescripción, así:


a) Cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria de los títulos ejecutivos relacionados en esta resolución. (Artículo 817 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 53 de la Ley 1739 de 2014), o aquella que los modifique, aclare adicione. 

b)  Tres (3)   años contados   a   partir del pago de la mesada   pensional, respecto de   los títulos ejecutivos contemplados en el numeral 6 del artículo 23 de la presente resolución.  (Artículo 4 de la Ley 1066 de 20O6), o aquella que los modifique, aclare o adicione.”

[bookmark: _Hlk185771480]Que revisando el caso concreto se tiene que la ejecutoria del (Fallo, Sentencia, Resolución, según, el caso), proferida por ( grado y cargo) tuvo lugar el XXXXX de XXXXXX de XXXXXX, se concluye que a partir del XXXXXX de XXXXXX de XXXXXXX el Estado perdió la potestad para ejercer las acciones jurídicas tendientes al recaudo de la deuda que motivó la acción de cobro bajo el procedimiento de cobro persuasivo, superado los cinco (5) años de que trata el artículo 817 del Estatuto Tributario sin haya sido posible el recaudo de la obligación impuesta en el mencionado acto administrativo.

Que, de acuerdo a lo anterior, la única vía jurídica que se tiene para resolver el proceso es declarando la prescripción de la acción ejecutiva de cobro persuasivo respecto de la obligación (capital e intereses causados según sea el caso) a cargo del señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX.

Que dar lugar a la caducidad o la prescripción de la acción disciplinaria, de la actuación administrativa o a la prescripción de la ejecución de la decisión sancionatoria o resarcitoria, constituye falta gravísima, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 23 del artículo 77 de la Ley 1862 de 2017.

Que una vez quede en firme esta decisión se remitirá copia del presente acto administrativo a (la Subunidad Ejecutora de Presupuesto) para que se proceda a ordenar la baja en cuentas de los estados financieros, la obligación a cargo del XXXXXXXXXXXXXXX, identificado con C.C. No. XXXXXXXXXX como consecuencia de la declaración de la prescripción de la acción de cobro.

En mérito de lo expuesto, 


RESUELVE:

PRIMERO: Declarar la prescripción de la acción de cobro bajo el procedimiento administrativo de cobro persuasivo respecto de la obligación originada en la (sentencia, resolución) proferida por (grado y cargo) dentro del expediente generado con ocasión (indicar título, deudor y demás información) 

SEGUNDO: Ordenar la terminación y archivo del proceso de cobro persuasivo No. XXXXXXXXXX de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: Ordenar que una vez quede en firme el presente acto administrativo se remita copia a la Subunidad Ejecutora de Presupuesto (indicar nombre) para que se proceda a ordenar la baja en cuentas de los estados financieros la obligación a cargo del señor XXXXXXXXXXXXX, identificado con C.C. No. XXXXXXXXXXXX como consecuencia de la declaración de la prescripción de la acción de cobro, así como la actualización del reporte del boletín de deudores morosos de la Contaduría General de la Nación (este último aparte del reporte se incluye en los eventos de haberse efectuado). 
CUARTO: Notificar la presente Resolución en la forma y términos consagrados en los artículos 565 y 566- 1 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, en concordancia con el artículo 08 del Decreto 806 de 2020, informando que contra la misma no procede recurso alguno al tenor del artículo 833-1 de la codificación anotada.
Notifíquese y cúmplase.

(Grado y nombre)
(Cargo) XXXXXXXX

Elaboró: XXXXXXXX 	

Aprobó: XXXXXXXXX 

Vo Bo.: XXXXXXXXXX 
NOTA: la autoridad competente debe valorar la procedencia de iniciar actuación disciplinaria con ocasión a los hechos descritos en el acto administrativo.



Autentica. -


















Teniente Coronel GLORIA EMILCE BARBOSA BECERRA
Oficial de Asuntos Disciplinarios y Administrativos SECEJ




Elaboró: TC Sandra Bernal		Revisó: TC Gloria Barbosa                                            Vo.bo:TC Gloria Barbosa
Asesora Jurídica OADAS			Oficial OADAS 			        Oficial OADAS


















ANEXO “C”
“CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE”

Desde el inicio del cobro persuasivo por parte del Funcionario Competente, se deberá conformar un expediente físico para documentar la gestión de cobro y recaudo acorde al procedimiento vigente, de manera ordenada y foliando los documentos en forma cronológica (de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Archivo – Ley 594 de 2000, en concordancia con las reglas de gestión documental del Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares, Policía Nacional y demás normas que las modifiquen, aclaren o adicionen), acorde con los requisitos establecidos en la Resolución MDN No 5037 de 2021 o aquella que la adicione, modifique o derogue. Para mayor facilidad se adjunta la siguiente lista de verificación, la cual permitirá agilizar la verificación de los mismos y deberá hacer parte del expediente

HOJA DE RUTA EXPEDIENTES COBROS PERSUASIVOS
	
	N°
	DOCUMENTO SOPORTE. ART. 23 RESOLUCIÓN 5037 DE 2021
	SI
	NO
	N/A
	OBSERVACIONES QUIEN ENTREGA

	1
	Título ejecutivo en original o copia que preste mérito ejecutivo, con constancia de ejecutoria. 
	 
	 
	 
	

	2
	Copia del trámite de notificación del título ejecutivo (citación para la notificación personal realizada al obligado a la última dirección registrada en el expediente administrativo, folio u hoja de vida, o al lugar de trabajo cuando se trate de funcionarios activos) o en su defecto, Ios documentos en que conste la notificación subsidiaria conforme a las normas legales vigentes.
	
	
	
	

	3
	Solicitudes de información a las entidades públicas y/o privadas que puedan contener registros del domicilio o residencia y demás datos personales de los deudores, a fin de agotar todos los medios necesarios para su ubicación.
	 
	 
	 
	

	5
	Los documentos en que conste que se ha agotado el trámite de cobro persuasivo (primer y segundo requerimiento de pago, enviados a la última dirección que registra el obligado, o a la dependencia o unidad en la que se encuentre laborando, cuando se trate de funcionarios activos)
	 
	 
	 
	

	6
	Informe o acta donde consten las llamadas realizadas al deudor y respuesta a las mismas. 
	
	
	
	

	7
	Actas en caso de entrevista con el deudor
	
	
	
	

	8
	Comunicaciones radiales, en caso de existir. 
	
	
	
	

	9
	Copias de mensajes de datos y respuestas a los mismos, en caso de existir
	
	
	
	

	10
	Copia legible del documento de identificación y demás datos personales tales como correo electrónico, última dirección, números telefónicos del deudor y/o de sus herederos según corresponda. 
	 
	 
	 
	

	11
	En los casos en que el deudor haya fallecido debe aportarse copia de los documentos de identificación de los herederos, constancia de consulta a la Registraduria Nacional verificando la cancelación de la cédula por fallecimiento y a la DIAN para la verificación de la existencia o no de proceso de sucesión. 
	 
	 
	 
	

	12
	En caso de existir proceso sucesoral debe constar que la Unidad donde se originó la obligación se hizo parte
	 
	 
	 
	

	13
	Documento en que conste que el deudor ha sido reportado a la Contaduría General de la Nación, como deudor moroso del Estado, (si fuere el caso). 
	
	
	
	

	14
	Certificación expedida por parte del funcionario competente (Director Financiero de la Unidad), que el deudor no cumple con los requisitos para ser reportado de acuerdo a lo señalado en el inciso 3º  del parágrafo 3º  del artículo 4 de la Ley 716 de 2001, modificado y adicionado por el artículo 20º  de la Ley 901 de 2004 y el artículo 4º  parágrafo 2 y artículo 5º  de la Resolución No. 037 de fecha 05 de febrero de 2018 (Contaduría General de la Nación) y demás normas que la modifiquen, aclaren o adicionen
	 
	 
	 
	

	15
	Certificado expedido por el jefe o Director Financiero de la Unidad Ejecutora donde se originó la obligación, en que conste que la misma ha sido registrada en los estados financieros se encuentra reconocida
	 
	 
	 
	

	16
	Nombre, teléfono, dirección de correo electrónico del encargado de la gestión del cobro persuasivo, o en su defecto, a quien se deba informar del proceso administrativo de cobro coactivo
	 
	 
	 
	

	17
	En el evento en que el declarado deudor se encuentre laborando, deberá allegarse certificación expedida por la Dirección de Personal del Ejército Nacional informando el grado y cargo que ostenta, Unidad donde labora y dependencia a la cual se encuentra prestando sus servicios. 
	 
	 
	 
	

	18
	En el evento de tener alguna novedad administrativa (privación de la libertad u otra) igualmente debe certificarse por la Dirección de Personal del Ejército Nacional su ubicación y condiciones laborales en pro de las garantías constitucionales que le asisten. 
	 
	 
	 
	

	19
	Copia de la propuesta de pago si la hubiese, precisando los valores pagados, los descuentos por nómina o compensación de obligaciones recíprocas, si es el caso
	 
	 
	 
	

	21
	En caso de presentarse descuentos, deberán remitirse los respectivos soportes, en los que conste el saldo de la obligación.
	 
	 
	 
	

	22
	Informe detallado donde se registren las razones del traslado tardío a la etapa de cobro coactivo, en caso que el título ejecutivo esté a menos de un (1) año de su prescripción.
	 
	 
	 
	



Autentica. -





Teniente Coronel GLORIA EMILCE BARBOSA BECERRA
Oficial de Asuntos Disciplinarios y Administrativos SECEJ


Elaboró: TC Sandra Bernal		Revisó: TC Gloria Barbosa                                            Vo.bo:TC Gloria Barbosa
Asesora Jurídica OADAS		Oficial OADAS 				        Oficial OADAS
ANEXO “D”
“FORMATO CERTIFICACIÓN “CUENTA POR COBRAR”


Bogotá D.C, Fecha (día – mes y año)

CERTIFICACIÓN CUENTA POR COBRAR

El suscrito Contador (Describir la Subunidad Ejecutora de Presupuesto que adelanta el trámite), certifica que las deudas originadas en los actos administrativos que a continuación se relacionan por medio de las cuales se declaran deudores de la Nación a un personal orgánico del Ejército Nacional, se encuentran contabilizadas dentro de los estados financieros de esta Subunidad Ejecutora de Presupuesto en la cuenta contable 1384900020 (Mayores valores pagados) por cada uno de los terceros, así:

	N°
	GRADO
	APELLIDOS Y NOMBRE
	CÉDULA
	FECHA DE CONTABILIZACIÓN
	ACTO ADMINISTRATIVO
	FECHA ACTO
	VALOR

	1
	Xxx
	Funcionario o ciudadano (Nombre y apellido del obligado – deudor)
	Xxxxx
	Xxx
	xxxx
	xx-xx.-20
	$



Así mismo, se certifica que las obligaciones en favor de la Fuerza originadas en los actos administrativos que a continuación se relacionan, fueron CANCELADAS mediante consignación en la Dirección del Tesoro Nacional y asignadas al Ejército Nacional para la amortización de la deuda cuyo saldo es 0,00, así:

	GR
	ID.
	DEUDOR
	CAPITAL
	ABONOS SIIF
	No. DTO SIIF
	FECHA SIIF
	SALDO $

	
	
	
	
	
	
	
	

	xxx
	xxx
	xxx
	$
	$
	Xxx
	xx/ xx /20xx
	0,00



La presente certificación se expide acorde con lo establecido en la Resolución N° 5037 del 26 de noviembre de 2021, que emite el Reglamento Interno de recaudo de cartera y pago de las obligaciones del Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Militares, Policía Nacional.

Grado NOMBRE Y APELLIDO
Oficial Contador
(Describir la Subunidad Ejecutora de Presupuesto que adelanta el trámite)

Autentica. –


Teniente Coronel NANCY CRISTINA CHIQUILLO MOLANO 
Comandante Comando Financiero y Presupuestal 


Elaboró: TC Claudia P Murcia	                                     Revisó:TC Jimmy Mafla                   Vo.bo:TC -Nancy Chiquillo 
Jefe Central Contable 		                     Director Financiero	               Comandante COFIP
ANEXO “E”
“FORMATO REPORTE DECISIONES EMITIDAS EN INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS OBJETO DE COBRO”

INFORMACIÓN INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS LEY 1862/2017

	INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA  SIDAE
	 

	DIVISIÓN
	 

	BRIGADA
	 

	BATALLÓN
	 

	RADICADO
	 

	FUNCIONARIO COMPETENTE
	 

	QUEJOSO
	 

	PROCEDIMIENTO
	 

	CLASE DE FALTA
	 

	HECHOS
	 

	PARÁMETROS
	 

	ETAPA PROCESAL
	 

	FECHA ETAPA PROCESAL
	 

	SITUACIÓN PROCESAL
	 

	FECHA SITUACIÓN PROCESAL
	 

	ANOTACIONES SITUACIONES PROCESALES
	 

	INVESTIGADOS - FALLO - TIPO SANCIÓN - GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN - SANCIÓN PRINCIPAL - SANCIÓN ACCESORIA 
	 

	FECHA ENVÍO DIPER
	 

	RESOLUCIÓN DIPER – PARÁGRAFO ÚNICO ART. 82 LEY 1862 DE 2017
	 

	N°. DE OFICIO ENVÍO A DIPER
	 

	REGISTRO SANCIÓN SIRI (PGN)
	 

	FECHA REGISTRO PGN
	 




Autentica. -







Teniente Coronel LUÍS ALFREDO VÁSQUEZ RUEDA
Director Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército Nacional





Elaboró:	 Sv Oscar Flórez                      Revisó:   My Hernán Ceballos                              Vo.bo: TC Luis A Vásquez
Suboficial Seguimiento y Control          	Oficial Seguimiento y Control DADAE                   Director DADAE
ANEXO “F”

“FORMATO REPORTE DECISIONES EMITIDAS EN INVESTIGACIONES DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA OBJETO DE COBRO”

	INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA SÁBANA 1476
	 

	INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA SIDAE
	 

	UNIDAD
	 

	BRIGADA
	 

	DIVISIÓN
	 

	RADICADO
	 

	PROCEDIMIENTO
	 

	DESCRIPCIÓN HECHOS
	 

	FECHA APERTURA
	 

	SITUACIÓN
	 

	FECHA SITUACIÓN PROCESAL
	 

	INVESTIGADOS
	 

	INVESTIGADOS CC
	 

	FUNCIONARIO COMPETENTE
	 

	FUNCIONARIO COMPETENTE CARGO
	 

	FALLOS
	 

	PARÁMETROS SEGUIMIENTO
	 

	CLASIFICACIÓN
	 

	SUBCLASIFICACIÓN
	 

	DENOMINACIÓN
	 

	NUM OAS
	 

	FECHA OAS
	 


	
Autentica. -


Teniente Coronel LUÍS ALFREDO VÁSQUEZ RUEDA
Director Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército Nacional


Elaboró:	 Sv Oscar Flórez                           Revisó:   My Hernán Ceballos                   Vo.bo: TC Luis A Vásquez
Suboficial Seguimiento y Control                 Oficial Seguimiento y Control DADAE                   Director DADAE

ANEXO “G”
“FORMATO REPORTE GESTIÓN DESCUENTOS Y COBROS EN LAS U.A.B- EN PROCESOS CON DECISIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA”

Parte 1. Información general título y competente.
[image: ]

Parte 2. Información general descuento y cuentas por cobrar.
[image: ]

El presente formato sustituye a partir de la fecha de emisión del ANEXO “G” contenido en la Directiva N° 00000100 del 26 de junio de 2023 y será utilizado para el control y seguimiento de las misiones particulares de las Unidades Administradoras de Bienes a Nivel Central U.A.B, entre tanto se efectúan los desarrollos informáticos para el efecto.

El mismo no debe ser alterado o modificado por dichas dependencias y podrá ser objeto de ajustes por la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército Nacional.
 
Autentica. -


Teniente Coronel GLORIA EMILCE BARBOSA BECERRA
Oficial de Asuntos Disciplinarios y Administrativos SECEJ


Elaboró: TC Sandra Bernal		Revisó: TC Gloria Barbosa                      Vo.bo:TC Gloria Barbosa
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ANEXO “G”
“FORMATO REPORTE GESTIÓN DESCUENTOS Y COBROS EN LAS U.A.B- EN PROCESOS CON DECISIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA”

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

1. Deben diligenciarse todas las casillas de información de las investigaciones (a partir del 19 de julio de 2011) en las que se ha emitido fallo de responsabilidad administrativa debidamente notificado y ejecutoriado. Cualquier error de digitación o verificación afectará las decisiones a tomar respecto a prescripción de la acción de cobro y registros, lo cual será de responsabilidad de quienes suscriben el presente anexo.

1. Los ítems de OAS y situación del (los) investigado (s) deben marcarse de acuerdo a las opciones indicadas en cada caso. 

1. Las casillas de descuento se diligencian de acuerdo a su procedencia, en todo caso deberá diligenciar si procede o no. En el ítem “estado actual”, se debe marcar la opción disponible.

1. En las casillas de “acciones de seguimiento”, el competente debe indicar los oficios elaborados con su respectiva fecha para conocer el estado del descuento o cobro.

1. En la información de abonos y saldo a pagar, se debe indicar las sumas de dinero en moneda colombiana descontadas o pagadas en virtud de acuerdo de pago aprobado por el MDN y pendiente al corte del primer reporte, acorde a lo descrito en las misiones particulares de la presente directiva. Lo anterior teniendo en cuenta el valor a cancelar dispuesto en la decisión o fallo de responsabilidad administrativa.

1. En la casilla de observaciones se puede indicar pormenores que expliquen alguna situación, como por ejemplo, improcedencia descuento por falta de capacidad y posterior inicio de persuasivo, descuentos parciales y suspensión por retiro y explicar motivo por el cual se inicia ítem de persuasivo y coactivo posteriormente, acciones por acción de cobro prescrita, detalles de trámites realizados para registros contables, declaratoria de “deudor moroso” ante la Contaduría General de la Nación” y otros de conformidad con el procedimiento legal vigente.

1. Queda prohibida cualquier alteración al presente, en caso de duda en el diligenciamiento se debe tomar contacto con esta oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército Nacional (OADAS) para la respectiva orientación. 

ANEXO “H”
“FORMATO LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN ESTADO ACTUAL DOCUMENTOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO EN FAVOR DE LA FUERZA”

Parte 1 (Generalidades del Título y Funcionario Competente).
[image: ]

Parte 2 (Registro contable, reporte boletín deudores y trámite de descuento).
[image: ]

Parte 3 (Procedimiento persuasivo).
[image: ]

Parte 4 (Facilidades de pago – Procedimiento coactivo).
[image: ]

El presente formato es remitido en medio digital para mayor claridad y difusión. No debe ser alterado o modificado y podrá ser objeto de ajustes por la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército Nacional, previa socialización, en pro de documentar los datos necesarios para la estructuración del sistema de información de la gestión de descuentos, cobros y recaudos.

Autentica. –









Teniente Coronel GLORIA EMILCE BARBOSA BECERRA
Oficial de Asuntos Disciplinarios y Administrativos SECEJ




Elaboró: TC Sandra Bernal		 Revisó: TC Gloria Barbosa                            Vo.bo:TC Gloria Barbosa
Asesora Jurídica OADAS	                 Oficial OADAS 			        Oficial OADAS

ANEXO “I”
“FLUJOGRAMA GENERAL PROCEDIMIENTO PERSUASIVO”

[image: ]


El presente formato es remitido en medio digital para mayor claridad y difusión. Podrá ser objeto de ajustes por la Oficina de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército Nacional.


Autentica. -


Teniente Coronel GLORIA EMILCE BARBOSA BECERRA
Oficial de Asuntos Disciplinarios y Administrativos SECEJ



Elaboró: TC Sandra Bernal		        Revisó: TC Gloria Barbosa                                            Vo.bo:TC Gloria Barbosa
Asesora Jurídica OADAS	                        Oficial OADAS 			               Oficial OADAS

ANEXO “J”
PROCEDIMIENTO DESCUENTO POR NÓMINA

La sección de nómina en coordinación con las dependencias de la Dirección de Personal y la oficina asesora de sistemas del Ministerio de Defensa Nacional, con fundamento en los lineamientos impartidos en la presente Directiva, procesa el descuento sobre la nómina del personal militar o civil activo o con vinculación militar vigente, conforme a lo establecido en cada título particular, acorde a la normatividad aplicable.

En tal sentido, se hace necesario impartir algunas instrucciones, tendientes a estandarizar lo requerido para cumplir de manera eficiente los descuentos, a efectos que se dé cumplimiento por todas las Dependencias y Unidades del Ejército que requieran de esta actuación, en la que se deberá tener en cuenta lo siguiente:  

1)  Se requiere que dentro del oficio remisorio a través del cual se tramita el descuento por parte del funcionario responsable, acorde a las misiones particulares de la presente Directiva, se indique el valor del descuento, cuotas a descontar y el código de descuento.

	CÓDIGO
	CONCEPTO

	957M
	COBRO PERSUASIVO - COACTIVO MDN

	9174
	ARMAMENTO

	9139
	TRANSPORTES

	9180
	INTENDENCIA

	9192
	COMUNICACIONES



2) Se debe anexar copia de la decisión emitida dentro de la actuación administrativa o disciplinaria, en la que se declare responsabilidad o se constituya la obligación de pago de multa.

3) Adjunto, es necesario que se remita en Excel la siguiente información avalada por el D11 o jurídico de la respectiva Unidad Administradora de Bienes U.A.B: 

	No
	INVESTIGACION
	UNIDAD
	APELLIDOS NOMBRE
	CC
	 VALOR A DESCONTAR 
	 CONCEPTO  

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



Autentica,


Teniente Coronel JOSÉ FERNANDO BALLÉN DÍAZ
Oficial Sección Nómina DIPER



Elaboró: SV Alejandro Aviles	 		 Revisó: My Cesar Manrique 	       Vo.bo: José Ballén 
Administrador de descuentos nómina	                 Oficial Jurídico DIPER	       Oficial Sección Nómina DIPER	        
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